
S€cret ría do Obras Públ¡cá3
y Ord€t|am¡ento Tor¡tor¡al

Estado Libre Y Soberano de Hidalgo
Poder Eiecutivo

Convocatoria No. 016/2O2O

Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N74-2O2O

Junta Públ¡ca de Fallo de Licitación

Actacircunstanciadaquese|evantaconmotivode|aJuntaPúblicaen|aquesedaaconocerelFa||ode|a
Licitación Púb|ica No. Eo-SoPoT-N74-2o20, relat¡Vo a |a obra' Construcción de Sanitarios con

Biodigestores,ene|municipiodeXochiatipan;ubicadaenvarias|oca|idadesdelMunicipiode
Xochiatipan,EstadodeHida|go.;|osrecursosfinancierospara|acontrataciónde|aobraobjetodeeste
procedimiento d" contr"t"",o,,'por licitación pública' serán con cargo al oficio de autorización de recursos

No.SEF|NP.A.FAISE/GI.2o2o.5oo3-oo442,defechalodeseptiembrede2o2o,emitidopor|a
SubsecretariadeProgramactonylaDirecciónGeneraldeProgramaciónde|aSecretariadeFinanzas
Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo'

En Ia Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 11:oo horas de| día o3 de

noviembrede2o2Q;encump|imientode|odispuestoporlosArtícu|os44de|aLeydeobrasPúblicasy
ServiciosRe|acionadoscon|asMismasparae|EstadodeHidalgoy43,44y4SdesuReg|amentoenV|gor,
se reunieron en la Sala de juntas de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y

ordenamientoTerritoria|,ubrcadaenEX-centroMineroedificio||-Bp|antabaia,sitaenelKm,ST.S
de|acarreteraMéXico.Pachuca,Co|.VentaPrieta,Pachuca,Hidalgo;|apersonafísica,asícomo
losservidorespúbl¡cos,cuyosnombres'representacionesyfirmasconstanalcalcedeestaacta'
con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por l" t":t"-tll:.1:Obras Públicas Y

OrdenamlentoTerritorial,relativoaestalic¡tac¡ónPúblicacomoconsecuenciadelActode
pr"."nt""i¿n y Apertura de Propos¡c¡ones' en que fue levantada y firmada el acta respectlva de

este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado'

preside la presente iunta pública la c. L.A. Yolanda García ortí2, D¡fectora de Licitaciones y contratos'

en nombre y representac¡ón de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial' ello

con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y x de la

LeyOrgánicadelaAdministraciónPúblicaparaelEstadodeHidalgoYl'2'3'4'5'6fracciónll
incisob)y'l3FfaccioneSVll|,IXyXV||deIReglamentoInter¡ordeIaSecretaríadeobrasPúbIicasy
ordenamiento Territor¡at, oel poáer Ejecutivo del Estado Libre y soberano de Hidalgo

E|servidorPúb|icoquepresideelpresenteacto,fuedesignadoRepresentantedeestaDependencia,por
el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019'

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas' se realizó con fundamento en

; ltñ;;," por lás Artículos .to8 de ta constitución potítica del Estado Libre v soberano de

Hidalgo y 44 de la Ley de oÁias públicas y servicios Relacionados con las Mismas para el Estado

deHidalgoyloaplicabledesuReglamentovigente'asícomoconloestablecidoenlasbasesde
esta licitación, por lo que un" i"' realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

constanciasqueintegrantasproposicionespresentadaspor|oSIicitantes,enSuSaspectosLegales,
Técnicos y Económ¡cos t" ó""i"tu'i" de obras Públicas v ordenamiento 

-t^":tll:::]^::,i"tt"Tjn"ff:: I"i?".1:ilffi,""'.::;'i:i;i:"";ii:g\il;;''ínu qu" ru persona sereccionada p"'a \
ejecutaf|ostrabajosdelaobraqUenosocupa,et

f?=.=\ ,\ \+-*ó*u. Nrinero. cor. venta prieta, ¡¿iri"'o 
^ro. 

z-e pX," ¡"i". \
P€chuca de Soto, Hgo., C.P 42080,

Tel.: 01 (771) 717 8O0O, ext.8191
www.h¡dalgo.gob.mx



Licitación Pública No. EO-SOPOT-N74-2O2O

"Antonio del Ánoel Santiaoo"

Con un ¡mporte sin l.V.A. de: $4O1 983.63 (cuatrocientos un mil novec¡entos ochenta v tres pesos

63/100 M.N.).

En virtud de lo anterior, el l¡citante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos

que sean necesaíos nasta por la cantidad de' $466.301.o1 (cuatroc¡entos sesenta v seis mil trescientos

un pesos 01/1OO M.N-) la cual incluye el 16% del impuesto alvalor agregado'

Con un plazo de eiecución de obra de 93 días naturales, debiendo iniciar los trabaios motivo de la

presente licitación, a partir del día 13 de noviembre de 2o2O'

se hace constar que se adjunta como anexo no. 1a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante

de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de

obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de las

proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según el

caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

lVlsmas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente'

El l¡citante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios

Relacionados con las Mtsmas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del

contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalizaciÓn del contrato

fespectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de

Programas de obra, sita en Ex - centro Minero, Edificio ll'8, Planta Baja, carretefa México-Pachuca km'

82.5, Colonia Venta pr¡eta, C.p.42OBO, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8000 extensiones

8742,8681y teléfono y fax extensión (01-111) 717-80-45, de Lunes a viernes en horario de 8:30 a 16:30

horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima Ser firmado a partir del día

O4 de noviembre de 2O2O, así mismo queda enterada Ia empresa ganadora que deberá preparar y tener

en el lugar de ejecución de los trabaios, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su

eiecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo

a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asist¡do a esta Junta

pública, se pone a su orsposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su

notificación y al finalizar este acto se fijará un eiemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por

un oeriodo de cinco dias hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las

11:25 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron

hacerlo. oara debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes'

La falta de firma de algún lic¡tante no invalidará su contenido y etectos'

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento T

Por la Dirección U nitarios

Arq. l\4aría Dolores Jiménez Rendón
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S€crotaría de Obra6 R¡bl¡car
y Ord€mm¡ento Terrhorfal

Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N74-2020

Por el Órgano Int Control de la SOPOT.

L.C. R

Por la Dirección nicaciones

Tec. Jua Sa ntander

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

No se Presento

Por el Consejo Coordinador Empresarial del Por el

Estado de Hidalgo

No

Por la Secreta nzas Públicas

L.D. ntos Carrasco

Colegio de lrigenieros Civiles de Hidalgo AC

No se Presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se Presento

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la

Construcción

No se presento

No se Presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

Por la Dirección Control y Enlace

iez Roldan

Por la Comisión Estatal para el Desarrollo

Sostenible de los PJ¿@los Indígenas

Arq. Nancy Lira Mont¡el

Por los licitantes

Nombre

1.

2.-

3.-

Antonio del Ángel Santiago

K-Sois, S.A. de C.V.

Moisés Espinosa Santander

No se presento

Ex Cenro l\4¡nero, Col. Venta Pr¡eta, Edificio No.2-B planta bajá,
Pachuca de Soto. Hgo., C.p. 42080,

Tel.: 01(771) 717 8000, ext.8191
www.hidalgo_gob.mx

C. J uan Hernández Ramirez

Nota: Estas fifmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta Pública del Acto de Fallo' felatrva a la

LicitaciónPúblicaNo.Eo-soPoT'N74-2o2o,correspondientealaobra:construcc¡óndeSanitaf¡osconBiodiqestofes,ene|
fn"n¡"io¡o a" x".tt¡atipan; ubicada en varias localidades del Municip¡o de Xochiatipan' Estado de Hidalgo'
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s€crrt.lh do Obrr3 Públlaer
y fron¡mlonto lel]horld

IDIRECCIÓil GETIERAL DE AIDTIIilISTRACIóTI
DE PROGRATAS DE OBNA

C'ob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públlcas y Ordemnr¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedim¡emo por L¡c¡tac¡ón Pública
flo. EO-SOPoI-N7 4-2o'2O

Convocator¡a Il o. 016 I 2ú2O
Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública
a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 03 de Noviembre de 2O2O, en las oficinas de la

Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baia,
carretera México - Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P.42O8O, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por L¡citac¡ón
Pública No. EO-SOPOT-N74-2O2O, paa la adjudicación de la obra pública, Construcción de Sanitarios con
Biodigestores, en el municipio de Xochiatipan; ubicada en varias localidades del Municipio de Xochiatipan,
Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constituc¡ón Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los
artículos 31 fracción 1,33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios util¡zados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas
de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41, 42 y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adjudicación del contrato \ ,,,x
Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el.
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuafto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne. conforme
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de,licitación, las condiciones legales, técnicas y

fallo de la convocatoria No. por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N74-2O2O, en
de la obra públ¡ca: Construcción de

t\
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\

de Xochiatioan, Estado de
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ataac
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en el municipio de Xoch¡atipan; ub¡caoa en



DIREGCIóil GETIERAL DE ADNIilISTRACTó]I
DE PROGNAilAS DE OBRA

Gob¡erno d6l Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
o. EO-SOPTOT- ]17 4-2o.2l)

Convocetor¡a Il o. Ol6l2O'i2O
económicas requeridas por la convocante y garantice sat¡sfactoria mente el cumpl¡miento de las obligaciones

respectrvas.

l. Reseña cronológica de los actos del proced¡m¡ento de la presente Licitación Pública.

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,

son autor¡zados por la Subsecretar¡a de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-

FAISE/Gl-2020-5003-00442 de fecha 1O de Septiembre de 2O2O.

1.2.- Que con fecha 12 de Octubre de 2O2O, se publicó en el Periódico Oficial de Hida¡go, así como en la página

de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocator¡a No.016/2020 la cual se pone a disposición

de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N74-2O2O, en

relación a la eiecución de la obra pública: Construcción de Sanitarios con B¡od¡gestores, en el

municipio de Xochiatipan; ubicada en varias localidades del Municipio de Xochiatipan, Estado de

Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la
oublicación de la convocatoria v hasta el día 21 de octubre del 2020. 

/-,
1.4.- Con fecha 16 de Octubre del 2O2O a las 1O:OO horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizarán (..--fo/

los trabajos. '|

l.S.- Con fecha 22 de Octubre de 2O2O a las 14:OO horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de

Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta alta, sita

en el km.87.5 de la carretera México-Pachuca. col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano de

control. func¡onarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose

OreSenIeSl

1.- Antonio del Angel Sant¡ago
2.- K-So¡s, S.A. de C.V.

3.- Moisés Espinosa Santa nder

el fallo de la convocatoria No. Licitación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N74-2O2O, en

es, en el municipio de Xoch¡at¡pan; ub¡cada ende la obra pública, construcc¡ón de

1v V



S€cr€t .le de Ob,ras h¡bllc¡s
y Odongmlsmo torrltorlal

DIRECCIóil GEÍIERAL DEADilIilTSTNACIóil
DE PROGNAilAS DE OBRA

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Sécretar¡a de Obr¡s Públi,cas y Ordenem¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del Proced¡miento por L¡cltac¡ón Públ¡Ga
¡lo. EO-SOPOT-II7 4-2O2O

Convocatoria ll o. Ol6l2Ot2O
1.6.- Con fecha 28 de Octubre de 2O2O a las 11:30 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de

Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

'1.- Antonio del Angel Santiago
2.- K-Sois, S.A. de C.V.

3.- Moisés Espinosa Santander

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad

técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa de la

documentac¡ón presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- L¡c¡tante cuya propos¡cion se desecho y quedo asentado en el acta de la ¡unta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 28 de Octubre d e 2O2O a las '11:3O horas:

/'
N¡ngun L¡c¡tante / VY
1.7.2.- Lícitantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados para la evaluacion 

I

cualitat¡va.

¡- -<L3
!.r't
ü.*str-

No. Licitante
Monto Propuesto Sin

I.V.A
Plazo de Eiecución en Días

Naturales.

Antonio del Angel Santiago $401,983.63

93 días naturales inicio 13 de
noviembre de 2O2O y terminación 13

de febrero de 2021.

2.- K-Sois, S.A. de C.V. $493,905.64
93 días naturales inicio 13 de
noviembre de 2020 y terminación 13

de febrero de 2021.

2- Moisés Esoinosa Santa nder $s92,395.34

93 días naturales inicio 13 de
noviembre de 2O2O y terminación 13

de febrero de 2O21.| ;";;;;;;;;;; ' '- -'- - 
() ,

---=2: y
'4 

-:=-==4 'i
.$tmiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N74-2O2O, en /
6on B¡odigestores, en el munic¡pio de Xoch¡atipan; ubicada en I

N

\

f

de la convocator¡a No.

la obra pública:

Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No. 2-8 planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo.;p.¿ 42080,

Tel.: 01 (771) 7l7 8O0O, ext.8191
www.hidalgo.gob.mx

para emitir el

de xochiatipan, Estado de

1üz



DIRECCTóil GEÍIERAL DE ADIITilISTRACIÓil
DE PROGRAIIAS DE OBRA

Gobierno del Est¿do de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordénem¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Pública
¡lo. EO-SOPOT-N7 4-2O2O

Convocatoda Il o. l'16 I 2o'2O
En razón de lo anter¡or se procedió a realizar lat

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentac¡ón y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los días 29 y 30 de Octubre del2O2O, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes:1.-
Antonio del Ángel Santiago,2.- K-Sois, S.A. de C.V. y 3.- Moisés Espinosa Santander, para determinar el

cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases de licitación y en los

criterios de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 pr¡mero y segundo párrafo de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de
las Propuestas, artículo 41 fracciones de la la la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV, artículo 42.fracciones la la

ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a cont¡nuación se
relaciona.

f 1.1.- K-Sois, S.A. de C.V. /
I i,/

causat No. 1 |-l
El licitante requis¡ta incorrectamente los documentos: E-12.- Cafta compromiso de la proposición, así como el E- \
1.- Precio unitario, y el E-9.- Catálogo de conceptos, y en consecuenc¡a afectan la solvencia de su propuesta
economtca. \ \ -'
Motivo 

"-<El lic¡tante, oferta un importe total de su proposición que no es aceptable económicamente, ya que es mayor en
un 2Q.O676, en relación a la asignación presupuestal aprobada para la ejecución de la obra, y no es posible su

contratac¡ón.

De conformidad a lo que establecen las bases de licitación en el capítulo lV.- Evaluación y Adiudicación,
Numeral 1.- Criterios para la Evaluación de la Prooosición, fracción 4.- Se analizará y evaluarán los documentos

\
el fallo de la convocator¡a No. 016/2020. del

de la ob¡a Dública, Construcc¡ón de San¡tarios
Licitación Pública No- EO-SOPOÍ-N74-2O2O. en

el municip¡o de Xoch¡atipan; ubicada en

\{r
de Xoch¡at¡pan, EStAdo de Hidalgo.



Soc]€t rls de Obr¡s Públlcs
y Ordenamlomo ferrltorlal

DTRECCIÓil GEÍIERAL DE ADIII]IISTRACIÓÍI
DE PROGRAIIAS DEOBRA

Goblerno del E¡tedo de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públlcasy Ordenam¡emo Territorial

Fallo del Procedirniento por Licitoción Pública
o. EO-SOPOT-N74-2O2O

Convocatoria ll o. l'161 2ü2O
que acreditan (...), así como a las propuestas (...) económicas de las proposiciones de cada licitante, con
fundamento en: a).- (...), el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación de las bases de licitación, f).- Que el análisis,
cálculo e integración de los precios sean acordes con las condic¡ones de costos vigentes en la zona o región
donde se ejecuten los trabajos; Numeral 10.- Criter¡os de evaluación económica; fracción 10.- Que los precios
propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, qué sean acordes con las condiciones vigentes en el
mercado de la zona, y puedan ser pagados por la convocante.

Fundamento
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de la licitación en el capítulo lV.- Evaluación y

adiudicación; numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; Numeral 9.- Cuando los precios de
los insumos propuestos por el licitante no sean aceptables, es decir, que no sean acordes con las condiciones
vigentes en el mercado de la zona,; Numeral 11.1.E.1.- Precio Un¡tario, fracción 11.- Cuando los precios unitarios
propuestos por el licitante no sean aceptables, es decir, no sean acordes con las condiciones vigentes de la

zona o región en donde se ejecutarán los trabajos, individualmente o integrando la propuesta total. Numeral
11.9.- E-9.- Catálogo de conceptos, fracción 7.- Cuando el importe total de la propuesta económica, sea mayor al

importe del presupuesto base de la convocante autorizada para la ejecución de la obra objeto de esta licitación.
Por presentar uno o varios precios unitarios no aceptables. Y en tal virtud la convocante no cuente con la

suficiencia presupuestal para la adjudicación y su contratación.

A tal efecto el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, determina en el artículo 42.- En

general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes
asoectos:

ll.- Que los precios propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, que sean acordes con las condiciones
vigentes en el mercado (...) de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos, individualmente
conformando la propuesta tot¿,.

Y el artÍculo 45 del Reglamento anteriormente citado, establece que: Se consideran causas para

desechamiento de las propuestas las siguientes:

Fracción ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas requeridas por la convocante.

de la convocator¡a No. por L¡citación Públ¡ca No. EO'SOPOT-N74-2O2O, en
la obra pública:

>- -J
Ery'
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Y

de Xochiatipan. Estado de
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Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta proposición

como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.2.- Moisés Eso¡nosa Santander

Causal No.l.
Requ¡sita incorrectamente el documento E-1.- orecio unitario

Mot¡vo:
El licitante analiza, calcula e integra ¡ncorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1-

Losa de concreto hidráulico hecho en obra f'c= 2OO kglcm2 de 10 cm. de espesor,
armada con varillas del no.4 a cada 20 cm. en ambos sentidos, incluye: cimbra acabado
aparente, hab¡l¡tado de acero, elaboración de concreto, colado, vibrado, materiales, man

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que incluye acero de refuerzo del No. 3. Y se requiere del
no. 4, la cantidad de acero de refuerzo No. 3 (3/8") 4.26 klm2 es insuficiente ya que se requiere acero

de refuerzo del No. 4 y con una cantidad de 12.52 klm2

2.-

UIAVE Descrioción del concepto

suministro y colocación de cancelería de aluminio natural de 3" elaborada con perfiles

Ec^^-, A^ comerciales en ventanas, incluye: accesorios necesarios para su ¡nstalación y sellado,
vidrio claro de 6 mm. de espesor en ventanas fijas y corredizas, trabajo terminado,
andamios,...

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar andamios que se requieren en la

especif icación del concepto

6lt3
el fallo de la convocatoria No. 016/2020, del

de la obra pública: Construcción de Sanitar¡os con
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Clave

EFcO320

Descripción del concepto

Salida hidráulica para mueble. incluye: ranurado, tendido de tubo de cobre tipo "m": de
25, 19 y 13 mm. de o, codos de 25,19 y 13 mm., válvula de esfera soldable de 25 mm.,
soldadura, pruebas, mano de obra y herram¡enta

. Analiza ¡ncorrectamente el precio unitario ya que omite considerar pruebas como se requiere en la

especificación del concepto

Por los tres precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el

capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluac¡ón y

adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información
se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la

propuesta calificada como solvente económica, será la que sat¡sface sustancialmente todos los aspectos
económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para desechar la

propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido porr a).- La Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- así como de
los criterios de evaluación establecidos y causas para desechar la proposición, j).- lo establecido en las bases de
licitación; numeral 11.1.- Precio Un¡tario. fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, no se hay{*.1
determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero \ \
demás relat¡vos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, \J
especif icaciones generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos\.
directos. a).- no se analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento Y
constructivo, (...) y fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente. r''\

LJ
--
-
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También EI Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,

especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se ¡ntegra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos construct¡vos o la metodología de ejecución de los

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especif icaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de

las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

tl.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas. las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Causal No. 2
Requisita incorrectamente el documento; E-3.1- Factor de salario real.

Motivo:
El licitante calcula incorrectamente el factor de salario real por la siguiente causa:

a).- Calcula ¡ncorrectamente el (PS) en fracción decimal, se toma como ejemplo:
La categoría: Peón, para dicho cálculo, divide la suma de cuotas entre el salario base o nominal
(37 .63211125.OO=0.0.30105), lo que es ¡ncorrecto y lo correcto es: dividir el total de cuotas entre el salario base

8/ l3
fallo de la convocatoria No. 016/2020, del L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N74-2O2o,,€n
de la obra oública, construcc¡ón de sanitar¡os

de xochiatipan, Eetado de Hidalgo.
en el mun¡cipio de Xochiatipan; ubicadd €fl
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de cotización (37.63211130.637 5=0.288065). Por lo anterior el cálculo del factor de salario real es incorrecto,
para todas las categorías de la mano de obra que ¡nterv¡enen en la ejecución de la obra, y afecta el cálculo de
los precios un¡tar¡os y el importe de su propuesta económica.

Por lo anterior no cumple con lo que se establece en las bases de licitación, en el documento E-3, E-3.1.- Factor
de salario real (FSRX...) Análisis. calculo e integración, en el formato se establece: (PS) en fracción decimal las

obligaciones obrero patronales de la Ley del IMSS e Infonavit Ps = Sp/SBC, Art. 176 del Reglamento de la Ley de
Obras Públicas para el Estado de Hidalgo

Y también no cumple con lo que establecen las bases de esta licitac¡ón en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 10.- Criterios de Evaluación Económica, fracción '1.- La evaluación se hará de
conformidad al marco normativo establecido por: a).- La Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las

mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- Ley y reglamento del IMSS, c).- Ley Federal del Trabaio,
(..J; f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, f racción 3.- Que en cada documento; e) La información se ajuste
a lo requerido.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de licitación en el Capítulo lY.- Evaluación y /'
Adjudicación; Numeral 11.- Causales para Desechar la Propuesta Económica, fracción 1.- Para desechar la/¡ /
propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la tey de Obra{ y'
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, su Reglamento, b).- Ley del l|\4SSY\
c).- Ley Federal del Trabajo, j).- lo establecido en las bases de licitación; fracción 3.- Cuando uno o varios \
documentos que la integran, b).- cuando la información no corresponda total o parc¡almente a lo realmente
solicitado; Numeral 11.1- E-1.- Precio Unitario, fracción 6.- Cuando el salario integrado de la mano de obra, b).- no
se les haya aplicado el factor de salario real, calculado de conformidad a la normatividad aplicable, que incluyen
entre otras las Leyes de: Federal del Trabajo, IMSS, INFONAVIT, SAR, etc.; Numeral 11.3.- E-3.- factor de salario t'.
real (FSR), fracción 2.- Cuando para su determinación: a).- no se establezca el procedimiento de conformidad a \\
lo dispuesto por el capítulo tercero: análisis, cálculo e integración de los precios unitarios y la sección ll.-El \
costo directo, del Reglamento, fracción 10.- Cuando para realizar el cálculo del Ps, la suma de las cuotas obrero¡,
patronales no se divida entre el salar¡o base de cotización. \ '

mento, traccron 1O.- Cuando para tealtzat el calculo del Ps, la suma de las cuotas obrerof ,

entre el salar¡o base de cotización. \.-:-- ---.-.-\ ,r'>
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Y en las bases de licitación, en el documento E-3, E-3.1.- Factor de salario real (FSRX...) Análisis, calculo e

integración, en el formato se establece: (PS) en fracción decimal las obligaciones obrero patronales de la Ley

del ttVlSS e Infonavit Ps = Sp/SBC, Art. 176 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo, establece en el articulo

Articulo 176.- (...), se deberá entender al factor de salario real "Fsr", como la relación de los días realmente
pagados en un período anual, de enero a diciembre, divididos entre los días efectivamente laborados durante el

mismo período, de acuerdo con la siguiente expresión:
Fsr= ps (Tp/Tl ) +Tp /Tl

Donde:
Fsr= Representa el factor de salario real.

Ps= Representa, en fracción decimal, las obligaciones obrero-patronales derivadas de la Ley del Seguro Social y

de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general, para la evaluación económica de las

propuestas, se deberán considerar entre otros, los siguientes aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada

Y el artículo 45, (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por los mot¡vos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- Lic¡tante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Antonio del Ángel Santiago

decreta r,

los requisitos

I
-\
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Motivo v Fundamento
El licitante:1.- Antonio del Ángel Santiago, cumple con los lineamientos establecidos en las bases de licitación,
y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluac¡ón y

adiudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técnica, propuesta

económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll

evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción la Ia Vl, inciso A fracción la la lV, artículo 42 fracción I a

la ll, inciso A. fracción la la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante:1.- Anton¡o del Ángel
Santiago, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la

convocante. y garantiza satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto de

$401,983.63 (Cuatrocientos un m¡l novecientos ochenta y tres pesos 63/100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo

de ejecución de 93 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Antonio del Ángel
Santiago, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizar 

,,-
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $401,983.63 /
(Cuatrocientos un m¡l novecientos ochenta y tres pesos 63/1OO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de eiecución f \¡
de 93 días naturales. q
lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías. \

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo firmará
por un monto $401,983.63 (Cuatrocientos un mil novecientos ochenta y tres pesos 63/1OO N4.N.) s¡n ¡nclu¡r el N
l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales. Y se est¡ma a ser firmado a partir del día 04 de Noviembre \\
del2o2j previa entrega de las garantías correspondientes. \

¡- -1
wryF
U*mtr-

b).- Presentac¡ón de garantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, se t

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas \
\ \--- I

,,' \ *.- lt¡t¡ //
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Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de

cumplimiento del contrato.

Ambos tram¡tes se verificarán en la Dirección General de Admin¡stración de Programas de Obra, sita en Ex-

Centro Minero, Edific¡o ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5. Col. Venta Prieta, C.P.42O80,
pachuca de Soto, Hgo., Tel. (O1 771) 717-8OOO ext. 8742, 8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes

en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

Vl.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de

Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,

ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2,3,13 fracción V y 28 fracc¡ones ll y X de la Ley Orgánica

de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2, 3,4, 5 y 6 fracción I y ll ¡nciso b) y 13 fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento Inter¡or de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Em¡te

D¡rector General de Administración

de Programas de Obra

de la S.O.P.y O.T.

fallo de la convocatoria No. 016/2020. por L¡c¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-SOPOT-N74-2O2O, en

de la obra oública' Construcción de
de Xochiat¡pan, Estado de Hidalgo.
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Servidor Público

deeignado para presidir los actos

de llcltación públlca, Dlrectora de
L¡cltac¡ones y Contratos
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Evaluó

Director de Precios Unitarios

de la S.O.P.y O.T.

Arq. Jesús favier Brlanza Ramirez

EvaluóEvaluó

Subdlrector de Prcc¡oc Un¡tár¡os

de la S.O.P. yO.T.

Ex Centro Minero, Col. Vent¿ Pr¡eta, Edificio No.2-B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P.42080,

Tel.: 0l (771) 717 8000, ext. 8191 A
www.hidalgo.gob.mx NI/
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